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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Disposición Boletín Oficial N° 001/2.023
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ..........$ 11,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 5,50 .......... ......... $ 11,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.694,00 ....370 .... $ 4.070,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 660,00 ....100 ..... $ 1100,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 66,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 440,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 660,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 880,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ......$ 1100,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ..........$ 11,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ........$ 110,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ........$ 110,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 220,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

7N° 713 del 06/11/2023 - M.P.y D.S - APRUEBA EL CONVENIO PARA LA VINCULACIÓN DE LA
LOCALIDAD DE OLACAPATO AL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL, SUSCRIPTO ENTRE LA
SECRETARÍA DE MINERÍA Y ENERGÍA DE SALTA Y LA EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE SALTA (EDESA S.A) (VER ANEXO)

7N° 714 del 06/11/2023 - S.G.G. - APRUEBA EL "ACUERDO INTERPROVINCIAL PARA LA GESTIÓN
INTEGRAL DE LA CUENCA HÍDRICA DE SALINAS GRANDES", SUSCRIPTO ENTRE EL GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE JUJUY Y EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA (VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

8N° 596 del 27/10/2023 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA SRA. ROSA MONTELLANOS, COMO
ORDENANZA, EN CARÁCTER TEMPORARIO.            

9N° 597 del 27/10/2023 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL SR. JUAN PABLO VARGAS, COMO ORDENANZA,
EN CARÁCTER TEMPORARIO.            

10N° 598 del 31/10/2023 - M.S.P. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SRA. MARIA TERESA GUZMAN
Y OTROS. (VER ANEXO)

11N° 599 del 31/10/2023 - C.ADM.GOB. - DESIGNA AL SR. JORGE ORLANDO SUBELZA, COMO PERSONAL
DE APOYO.            

12N° 600 del 31/10/2023 - M.S.P. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SR.  FERNANDO
RENE CORIMAYO Y OTROS. (VER ANEXO)

DISPOSICIONES

12Nº 106 DEL 02/11/2023 - UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES - DEJA ESTABLECIDO EL JORNAL
BÁSICO, CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DE PEÓN AYUDANTE DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA
CONSTRUCCIÓN MES DE NOVIEMBRE DEL 2023            

14Nº 105 DEL 02/11/2023 - UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES - APRUEBA LOS PRECIOS FINALES
DE LOS INSUMOS LOCALES PARA LA OBRA PUBLICA Y FLETE CARRETERO MES DE SEPTIEMBRE DE 2023
(VER ANEXO)

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

16MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - U.C.E.P.E. SALTA - Nº 21/23            

LICITACIONES PÚBLICAS

16S C-INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA Nº 504/23            

17S C-MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES  Nº 505/23            

18SC - SALTA FORESTAL SA N° 509/23            

18SC - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 508/23            

19S C- MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE Nº 506/23            

20SC - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 507/23            

ADJUDICACIONES SIMPLES

20DIRECCIÓN GRAL. DEL BOLETÍN OFICIAL DE SALTA - Nº 16/2023            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

21SC - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 156/23            

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 16/2022            
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21

22DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 08/2021            

23AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE.  N° 24766/23            

23HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N° 08/2023            

24HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N° 09/2023            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

24SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-2207392/2023-0            

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

25PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - FINCA LA ESPERANZA -
EXPTE.Nº 0090227-85895/2022-0 - DPTO. ANTA            

25PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - FINCA LOTE
IX-LIBERTAD-EXPTE.Nº 0090227-57959/2023-0 - DPTO.ANTA            

26PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - FINCA SAN LUIS- EXPTE.Nº
0090227-158496/2022-0 - DPTO.ANTA            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

27PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPURGO DE EXPEDIENTES            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

29AHUMADA, GRACIELA DEL VALLE - EXP Nº 790159/22            

29ELVA, ALICIA ARGAÑARAS - EXPTE. N° 25.906/23            

29MELLANO, OSVALDO SANTIAGO - EXP N° 652671/18            

30ROBLES, IRENIO; SARAPURA, ENRIQUETA - EXPTE. N° 813776/23            

30BELEIZAN, MARÍA ENRIQUETA - CRESPO, PEDRO NOLASCO - EXP N° 698.220/20            

31FUSSI, JUAN DOMINGO - EXPTE. N° 817814/23            

31CORIA, PASTOR SIPRIANO; ARES, SILVERA CLARA - EXPTE. N° 25.670/23            

31ARAMAYO, RENE - EXPTE. N° 56317/23            

32ORTIZ ARZELAN, OMAR MAURICIO - EXP. N° 788038/22            

32NUÑO GOMEZ, MIGUEL - EXPTE. N° 55211/23            

32HOYOS, JUANA; AMADO, HECTOR - EXP. Nº 776.870/22            

POSESIONES VEINTEAÑALES

33CHILO ANGEL TOMAS C/SAAVEDRA JUAN CRISOSTOMO - EXPTE. N° 682.440/19            

EDICTOS DE QUIEBRAS

33ZULETA, NADIA CARLA  EXPTE. Nº  EXP 
832355/23.            

34MICHEL, GENOVEVA ISABEL  EXPTE. N° EXP - 832058/23.            

34PEREZ, MARIA MAGDALENA, EXPTE. N° EXP  829188/23, EDICTO COMPLEMENTARIO            

EDICTOS JUDICIALES
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35PICARDI, IVAN FERNANDO NATANAEL C/EGUEZ, TANIA DEISY - EXPTE. N° 55541/23            

36AFIP C/SANDOVAL JUAN CARLOS - EXPEDIENTE Nº 6615/2023            

36AFIP C/SANDOVAL JUAN CARLOS - EXPEDIENTE Nº 6616/2023            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

38INK ARGENTINA SAS            

38AGROPECUARIA ANTONÉ SRL            

40ANGEL AZUL SAS            

ASAMBLEAS COMERCIALES

41CERÁMICA DEL NORTE SA            

42PUSSETTO SALTA SA            

AVISOS COMERCIALES

43COMERCIAL ACSER SRL            

43ARA  SA            

44SUMP SRL            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

46SOCIEDAD UNIÓN SIRIO LIBANESA DE ORÁN            

46CENTRO FEDERALISTA DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES DE ORÁN            

47ASOCIACIÓN CIVIL MUJERES DE EL ESPINAL - LA CANDELARIA            

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

47ASOCIACIÓN DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA            

FE DE ERRATAS

48DE LA EDICIÓN Nº 21584 DEL 03/11/2023 - ASOCIACIÓN EVANGÉLICA PENTECOSTAL UNIDA DEL
NORTE ARGENTINO            

RECAUDACIÓN

48RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 6/11/2023
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DECRETOS

SALTA, 6 de Noviembre de 2023
DECRETO Nº 713
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente N° 0090302-218181/2023.-

VISTO el Convenio para la Vinculación de la localidad de Olacapato al Sistema 
Interconectado Nacional, suscripto entre la Secretaría de Minería y Energía de Salta y la 
Empresa Distribuidora de Energía Eléctrica de Salta (EDESA S.A); y,

CONSIDERANDO:
Que por conducto del Decreto N° 618/2023 se aprobó el Convenio Marco para la 

Ejecución de la Obra "Suministro de Energía Eléctrica a la localidad de Olacapato Provincia de 
Salta", celebrado entre la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía de la Nación y el 
Gobierno de la Provincia de Salta;

Que en virtud del mismo, se suscribe el presente Convenio entre la Secretaría de 
Minería y Energía de Salta y la Empresa Distribuidora de Energía Eléctrica de Salta (EDESA 
S.A), con el objeto de establecer las condiciones para concretar la conexión de la localidad 
de Olacapato al Sistema Argentino de Interconexión (SADI);

Que el alcance del proyecto contempla la construcción de redes eléctricas 
necesarias y obras complementarias que permitan llegar con suministro eléctrico de manera 
continua y sustentable a la localidad de Olacapato, permitiendo la expansión de suministro 
para futuras demandas;

Que la Secretaría de Minería y Energía, y el Ministerio de Producción y Desarrollo 
Sustentable, han tomado la intervención que le compete;

Por ello, en el marco de las facultades conferidas por los artículos 140 y 144 de 
la Constitución Provincial, y lo dispuesto en la Ley N° 8.171, modificada por su similar N° 
8.274,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Convenio para la Vinculación de la Localidad de Olacapato al 
Sistema Interconectado Nacional, suscripto entre la Secretaría de Minería y Energía de Salta y 
la Empresa Distribuidora de Energía Eléctrica de Salta (EDESA S.A), el que como Anexo forma 
parte el instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Producción y 
Desarrollo Sustentable, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - De Los Ríos Plaza - López Morillo

Fechas de publicación: 07/11/2023
OP N°: SA100046729

VER ANEXO

SALTA, 6 de Noviembre de 2023
DECRETO Nº 714
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
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VISTO el "Acuerdo Interprovincial para la Gestión integral de la Cuenca Hídrica de 
Salinas Grandes", suscripto entre el Gobierno de la Provincia de Jujuy y el Gobierno de la 
Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que por conducto del citado convenio, se acordó la creación de una Comisión 

Interjurisdiccional para la gestión ambiental integral de la cuenca hídrica de Salinas Grandes, 
integrada por autoridades provinciales en materia ambiental, asuntos hídricos, minería y 
comunidades indígenas;

Que la Comisión encomendará la realización de estudios hidrogeológicos a fin 
de establecer una línea de base de la cuenca, de su hidrología y capacidad;

Que a su vez, tendrá como función arbitrar los mecanismos necesarios para la 
relación de una evaluación de impacto ambiental integral y acumulativo que tenga en cuenta 
las características geológicas y geográficas de la región;

Que asimismo, analizará la legislación existente que rige la exploración y 
explotación de la actividad minera y propondrá eventuales modificaciones a los fines de 
armonizar el marco normativo;

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 140 y 144 de 
la Constitución Provincial, y lo dispuesto en la Ley N° 8171, modificada por su similar N° 
8274,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el "Acuerdo Interprovincial para la Gestión Integral de la Cuenca 
Hídrica de Salinas Grandes", suscripto entre el Gobierno de la Provincia de Jujuy y el 
Gobierno de la Provincia de Salta, el que como anexo forma parte del presente instrumento.
ARTICULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Producción y 
Desarrollo Sustentable, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - De Los Ríos Plaza - López Morillo

Fechas de publicación: 07/11/2023
OP N°: SA100046730

VER ANEXO

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 27 de Octubre 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 596
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE N.º 0120047- 35613/2023 - 0.

VISTO las necesidades de servicios existentes en la Escuela N.º 4045 del 
departamento Capital, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; y

CONSIDERANDO:
Que la Coordinación de Relaciones con la Comunidad y la Secretaría de 

Administración y Control de Procesos del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
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Tecnología han tomado la debida intervención;
Que en autos obran informes de los Departamentos Liquidaciones y 

Contabilidad del mencionado ministerio;
Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la cartera educativa señala que el 

presente trámite no trasgrede lo dispuesto por los Decretos Nros. 515/2000, 4955/2008 y 
por la Ley N.º 8363 ya que no excede el límite del presupuesto aprobado para el ejercicio 
vigente;

Por ello, con arreglo de lo dispuesto por la Ley Nº 8171 y su modificatoria Nº 
8274, lo establecido por el Decreto N.º 13/2019;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. Rosa Montellanos, DNI Nº 40355136, en la Escuela Nº 
4045 del departamento Capital, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria 
del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para prestar servicios como 
ordenanza en carácter temporario, con una remuneración equivalente a: Agrupamiento 
Servicios Generales -Subgrupo 2, a partir de la fecha de notificación y hasta el 31-12-2023, 
cargo vacante en la planta orgánica funcional del establecimiento.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3o.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el Sr. Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Demitrópulos - Cánepa

Fechas de publicación: 07/11/2023
OP N°: SA100046711

SALTA, 27 de Octubre de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 597
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Expediente Nº 0120047-41699/2023 - 0.

VISTO las necesidades de servicios existentes en la Escuela N.º 4038 del 
departamento Capital, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria del 
Misterio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; y

CONSIDERANDO:
Que la Coordinación de Relaciones con la Comunidad y la Secretaría de 

Administración y Control de Procesos del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología han tomado la debida intervención;

Que en autos obran informes de los Departamentos Liquidaciones y 
Contabilidad del mencionado ministerio;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la cartera educativa señala que el 
presente trámite no trasgrede lo dispuesto por los Decretos Nros. 515/2000, 4955/2008 y 
por la Ley N.º 8363 ya que no excede el límite del presupuesto aprobado para el ejercicio 
vigente;
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Por ello, con arreglo de lo dispuesto por la Ley N.º  8171 y su modificatoria N.º 
8274, lo establecido por el Decreto N.º 13/2019;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE

ARTÍCULO 1o.- Designar al Sr. Juan Pablo Vargas, DNI N.º  27439690 en la Escuela N.º 4038 
del departamento Capital, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para prestar servicios como 
ordenanza en carácter temporario, con una remuneración equivalente a: Agrupamiento 
Servicios Generales -Subgrupo 1, a partir de la fecha de notificación y hasta el 31-12-2023, 
cargo vacante en la planta orgánica funcional del establecimiento.
ARTÍCULO 2o.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3o.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el Sr. Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa

Fechas de publicación: 07/11/2023
OP N°: SA100046712

   SALTA, 31 de Octubre de 2023        
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 598
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 074-213361/2023-0

VISTO las necesidades de servicio subsistentes en el Instituto Provincial de 
Salud de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que en virtud del artículo 2º del Decreto Nº 13/19, se delegó en la 

Coordinación Administrativa de la Gobernación, la competencia para realizar las 
designaciones y contrataciones que impliquen prestaciones de servicios personales;

Que, por las necesidades de servicio existentes en el Instituto Provincial de 
Salud de Salta, resulta procedente la aprobación de diversos contratos de servicio;

Por ello, con arreglo a lo establecido por el Decreto Nº 13/19;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los contratos de servicios celebrados entre el Instituto Provincial de 
Salud de Salta, y las personas detalladas en el Anexo que forman parte de la presente, desde 
y hasta la fecha en que cada caso se indica.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y CA del Instituto Provincial de Salud de Salta, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública.
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ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos- Mangione

Fechas de publicación: 07/11/2023
OP N°: SA100046713

VER ANEXO

SALTA, 31 de Octubre de 2023

DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 599
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 255/21; y,
CONSIDERANDO:
Que mediante los citados instrumentos, se estableció el régimen legal para el 

Personal de Apoyo previsto por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta y se 
establecieron los respectivos niveles remunerativos;

Que, por estrictas necesidades de servicio, procede dejar sin efecto el contrato 
de servicios celebrado entre el Ministerio de Salud Pública y el Sr. Jorge Orlando Subelza, 
aprobado entre otros, mediante Decisión Administrativa Nº 214/23, y designarlo como 
Personal de Apoyo - Nivel 9 en el ámbito de la Coordinación Administrativa de la 
Gobernación;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el acto administrativo 
correspondiente;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171 modificada por su 
similar Nº 8274 y lo establecido por el artículo 2º del Decreto Nº 13/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto, a partir del 01 de octubre de 2023, el contrato de servicios 
celebrado entre el Ministerio de Salud Pública y el Sr. JORGE ORLANDO SUBELZA, D.N.I. Nº 
35.482.263, aprobado entre otros, mediante Decisión Administrativa Nº 214/23.
ARTÍCULO 2º.- Designar, a partir del 01 de octubre de 2023, al Sr. JORGE ORLANDO 
SUBELZA, D.N.I. Nº 35.482.263, como Personal de Apoyo - Nivel 9, en el ámbito de la 
Coordinación Administrativa de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Gobernación, Ejercicio 
vigente.
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ARTÍCULO 4º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública. 
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos -Mangione

Fechas de publicación: 07/11/2023
OP N°: SA100046714

                          SALTA, 31 de Octubre de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 600
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

VISTO las necesidades de servicio que se presentan en el Instituto Provincial de 
Salud de Salta, y;

CONSIDERANDO:
Que corresponde proceder a la renovación de las designaciones temporarias de 

diversos agentes que se encuentran prestando servicios en el Instituto Provincial de Salud de 
Salta;

Por ello, con arreglo a lo establecido por el Decreto Nº 13/19;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTICULO 1º.- Prorrogar las designaciones temporarias de las personas consignadas en el 
Anexo que forma parte del presente, en el ámbito del Instituto Provincial de Salud de Salta, 
desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023, en las funciones que en 
cada caso se especifica.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente 
deberá imputarse a la Partida Presupuestaria “Gasto por Objeto - 1 Gasto en Personal" del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Salud 
Pública.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Demitrópulos- Mangione

Fechas de publicación: 07/11/2023
OP N°: SA100046715

VER ANEXO

DISPOSICIONES

SALTA, 2 de Noviembre del 2023
DISPOSICIÓN Nº 106
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES
Expte. 00110255-248527/2023-0
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VISTO la Ley Nº 8072 y su Decreto Reglamentario Nº 1319/18; Resolución 114/19 de 
la Secretaria de Procedimientos de Contrataciones; y Disposición 34/19 de esta Unidad 
Central de Contrataciones; y

CONSIDERANDO:
Que, por Resolución RESOL-2023-2088-APN-ST# la Secretaría de Trabajo del 

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL en fecha 19 de octubre de 2023, en 
el marco de los Convenios Colectivos de Trabajo Nros. 76/75 y 577/10, homologó el 
acuerdo celebrado a los 12 días del mes de octubre del 2023, entre la UNIÓN OBRERA DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA 
CONSTRUCCIÓN, por la parte empleadora. En dicho acuerdo se fijó un salario básico 
correspondiente a la categoría de peón ayudante de la construcción, en un monto de 
$1222,00 (pesos mil doscientos veintidós c/00) por hora, correspondiente al mes de 
noviembre de 2023.

Que, por lo supra mencionado, se produce una variación del valor del Jornal (diario) 
básico sin cargas sociales correspondiente a la categoría de peón ayudante de la 
construcción; impactando dicha variación directamente en los límites determinados por la 
normativa imperante en materia de contrataciones.

Que, por su parte, el artículo 4o del Decreto N° 1319/18, reglamentario de la Ley N° 
8072 dispone: “La organización del Sistema consta de dos órganos rectores, la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones como órgano rector de las unidades operativas de 
contrataciones y la Unidad Central de Contrataciones como órgano rector en la 
centralización de la normativa”;

Que conforme el Art. 5o apartado a) de la Ley N° 8072, la Unidad Central de 
Contrataciones tiene por función centralizar todo lo referente a políticas, normas, 
procedimientos, información, control y evaluación del sistema en el ámbito del Poder 
Ejecutivo Provincial;

Que según el Art. 5º apartado A) - Inciso 2) del Decreto N° 1319/18, la Unidad 
Central de Contrataciones tiene por función: “Elaborar, proponer y dictaminar sobre las 
disposiciones reglamentarias que fueran menester para el cumplimiento de la Ley del 
Sistema de Contrataciones de la Provincia, así como dictar las normas y medidas generales 
que considere necesarias para una adecuada ordenación del sistema, dentro del marco de 
este reglamento y con la previa intervención de la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones”.

Que, en el marco de las funciones asignadas, la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones, ha emitido la Resolución N° 114/19, por la cual reglamentan aspectos de 
índole operativos que permiten una eficaz y eficiente aplicación de la normativa vigente; 
estableciéndose en los artículos 4 y 5 limites en jornales, el primero respecto a la publicidad 
en contrataciones abreviadas, y el segundo a las contrataciones referidas en el marco del 
artículo 15 inciso K) de la ley Nº 8.072.

Que por Disposición 34/19 de esta Unidad Central, en su artículo primero se dispuso 
la aplicación en todos sus términos de la Resolución supra mencionada.

Que por lo expuesto resulta necesario, fijar el precio del Jornal Básico (diario) sin 
cargas sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio Colectivo de 
la Construcción vigente al mes de noviembre del 2023, a los fines de determinar los límites 
relativos a los montos previstos en los diferentes procedimientos de contratación por la Ley 
N° 8072, y sus pertinentes reglamentaciones;

Que el Programa Jurídico de éste organismo, ha tomado la intervención que le 
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compete;
Que, por lo expuesto, resulta necesario dictar el instrumento legal pertinente;
Por ello, y con encuadre en el Inc. a) y b) del Artículo 5º de la Ley Nº 8.072;

LA DIRECTORA GENERAL DE LA 
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES

DISPONE:
ARTÍCULO 1º.- Dejar establecido que el Jornal Básico (diario) sin cargas sociales, 
correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio Colectivo de la Construcción 
vigentes al mes de noviembre del 2023, es de $ 9.776 ,00 (Pesos nueve mil setecientos 
setenta y seis c/00 Ctvos.)
ARTÍCULO 2º.-En virtud de lo dispuesto precedentemente, dejar establecido que el cálculo 
de los límites relativos a los montos de los distintos procedimientos de contrataciones 
previsto por la Ley N° 8072 y sus respectivas reglamentaciones por Decreto Reglamentario 
1.319/18, Resolución N° 114/19, serán los siguientes:
A) Para lo dispuesto en el Art. 15° - Punto 1) del Dcto. Reglamentario N° 1319/18, para 
bienes y servicios el monto es de $ 1.955.200,00 (pesos un millón novecientos cincuenta y 
cinco mil c/00) equivalente a 200 Jornales.
B) Para lo dispuesto en el Art. 15° - Punto 2) del Dcto. Reglamentario N° 1319/18, para la 
obra pública, el monto es de $ 366.600.000,00 (pesos trescientos sesenta y seis millones 
seiscientos mil c/00), equivalente a 37.500 Jornales.
C) Para lo dispuesto en el Art. 48° - segundo párrafo del Decreto N° 1319/18, en lo que se 
refiere a la excepción de presentación de garantías, el monto es de $ 977.600,00 (pesos 
novecientos setenta y siete mil seiscientos c/00), equivalente a 100 Jornales.
D) Para lo dispuesto en los Art. 4º y 5º de la Resolución N° 114/19 de la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones, referido el primero a la publicidad en contrataciones 
abreviadas, y el segundo a las contrataciones en el marco del artículo 15 inciso K) de la ley 
8.072, el monto es de $ 635.440,00 (pesos seiscientos treinta y cinco mil cuatrocientos 
cuarenta c/00), equivalente a los 65 Jornales.
ARTÍCULO 3º.- Tomen razón el Programa de Registro de Contratistas de Obras Públicas, el 
Registro de Proveedores de Bienes y Servicios y las distintas Unidades Operativas de 
Contrataciones de la Administración Centralizada y Descentralizada y Organismos 
Autárquicos, los SAF Ministeriales, y la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones de 
Salta.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y en la página web del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos, e insertar en el Libro de Disposiciones y archivar.

Chanampa

Recibo sin cargo: 100012344
Fechas de publicación: 07/11/2023

Sin cargo
OP N°: 100109140

SALTA, 02 de Noviembre del 2023
DISPOSICIÓN Nº 105
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES
Expte. Nº 255-224530/ 2023 Cde. 0
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VISTO la Ley Nº 8072 y su Decreto Reglamentario Nº 1319/18; y Nota 116/2023 de 
la Dirección del Registro de Contratistas mediante la cual eleva a esta Dirección General, el 
listado de índices de precios de los insumos para la construcción correspondiente al mes de 
SEPTIEMBRE 2023, Adicionales, Planilla, flete carretero y correcciones.

CONSIDERANDO:
Que el artículo 4º del Decreto Nº 1319/18, reglamentario de la Ley Nº 8072 dispone:

“...La organización del Sistema consta de dos órganos rectores, la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones como órgano rector de las unidades operativas de 
contrataciones y la Unidad Central de Contrataciones como órgano rector en la 
centralización de la normativa”.

Que conforme el Art. 5º apartado a) de la Ley Nº 8072, la Unidad Central de 
Contrataciones tiene por función centralizar todo lo referente a políticas, normas, 
procedimientos, información, control y evaluación del sistema en el ámbito del Poder 
Ejecutivo Provincial;

Que según el Artículo 5º apartado a) - Inc. 7) del Decreto Nº 1319/18- Organización 
del Sistema entre otras tantas tareas, es la de llevar un banco de datos actualizados, en el 
que consten los elementos necesarios para evacuar consultas, informes, determinar precios 
testigos y expedir certificaciones, para realizar los controles que estime pertinentes;

Que, a su vez, en el Decreto Nº 1170/03 y su Decreto Modificatorio Nº 3721/13, se 
fija un Régimen de Redeterminación de Precios de los Contratos de Obra Pública, y autoriza 
a la entidad contratante a renegociar los contratos aludidos, siguiendo las pautas 
establecidas en tal procedimiento, y en su artículo 4º autoriza a esta Unidad Central de 
Contrataciones, a establecer como precios finales, los que disponga mensualmente a través 
del acto administrativo correspondiente;

Que, en congruencia con ello, la Dirección de Contratistas de Obras Públicas, ha 
elaborado el Listado de Precios Finales de los Insumos Locales para la Obra Pública, 
Adicionales, Planillas, Flete Carretero y Listado de Fórmulas, correspondiente al mes de 
SEPTIEMBRE del 2023;

Que dicho listado formará parte del Sistema de Información de Precios, que esta 
Unidad Central debe llevar y organizar;

Que el Area Jurídica de este organismo, ha tomado la intervención que le compete;
Que, por lo expuesto, resulta necesario dictar el instrumento legal pertinente;
Por ello, y con encuadre en el Inc. a) del Artículo 5º de la Ley N° 8072; y en el Artículo 

5º - apartado a - Inciso 2) y 7) del Dcto. Nº 1319/18; Artículo 4º del Dcto. 1170/03-
modificado por Dcto. 3721/13.

LA DIRECTORA GENERAL DE LA 
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES

DISPONE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los PRECIOS FINALES DE LOS INSUMOS LOCALES PARA LA OBRA 
PÚBLICA Y FLETE CARRETERO correspondientes al Mes de SEPTIEMBRE de 2023, para la 
aplicación del Régimen de Redeterminación de Precios de los Contratos de Obra Pública, los 
que como ANEXO I forman parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Los precios finales previstos en el Artículo 1º, tendrán vigencia mientras dure 
la situación de emergencia económica establecida en la Ley Nº 7.125 y sus prórrogas.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial, y en la página web del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos, e insertar en el Libro de Disposiciones y archivar.
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Chanampa

Recibo sin cargo: 100012343
Fechas de publicación: 07/11/2023

Sin cargo
OP N°: 100109139

VER ANEXO

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 21/23
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

En el marco del Proyecto de Mejoramiento de la Infraestructura Escolar "Vuelta al Aula" -
Financiamiento de la Corporación Andina de Fomento CFA N° 11545, se anuncia el llamado a 
Licitación Pública Nacional Nº 21/23.
Objeto: CONSTRUCCIÓN ESCUELA PRIMARIA Bº SAN CALIXTO LOC. SALTA - DPTO. CAPITAL -
PROV. DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 576.854.716,86.
Garantía de oferta exigida: $ 58.000 (1 % del presupuesto oficial).
Fecha y Lugar de Apertura: 30/11/2023 a horas 10:30 en Sala de Situación de Gestión 
Educativa, bloque Nº 1 - ala izquierda - Sector Planeamiento Educativo del Centro Cívico 
Grand Bourg Salta Capital.
Presentación de ofertas: hasta las 09:30 horas del día 30/11/2023, por Mesa de Entrada de 
UCEPE, Santiago del Estero Nº 2245, Torre II, 5º piso, Salta .
Vista del terreno: 15/11/23 de 10:00 a 12:00 y 22/11/23 de 10:00 a 12:00.
Plazo de Obra: 365 días.
Lugar de adquisición del pliego: Coordinación Contable Financiera de la UCEPE sita en 
Santiago del Estero N° 2245, piso 3° Of. 19 de la ciudad de Salta.
Consultas de pliego y circulares : http://ucepe.licitaciones.innovartech.net/.

FERNÁNDEZ, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00017268
Fechas de publicación: 27/10/2023, 30/10/2023, 31/10/2023, 01/11/2023, 02/11/2023, 03/11/2023,

06/11/2023, 07/11/2023, 08/11/2023, 09/11/2023
Importe: $ 18,700.00

OP N°: 100108872

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 504/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
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INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA 

Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y SERVIDOR (LICITACIÓN N° 291/23 
FRACASADA)
Organismo Originante: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Expediente Nº: 0100074-34945/2023-0.
Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Fecha de Apertura: 15/11/2023 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: $ 50.000,00 (Pesos cincuenta mil con 00/100).
El Depósito para la adquisición del presente Pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente 
N° 3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461, C.U.I.T. 30-70993328- 7.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009169
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109200

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 505/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

Objeto: ADQUISICIÓN DE CORTES DE CARNE VACUNA.
Organismo Originante: Ministerio de Turismo y Deportes.
Expediente Nº: 0060070-195655/2023-0.
Destino: Hotel Termas de Rosario de la Frontera.
Fecha de Apertura: 22/11/2023 - Horas: 10:30.
Precio del Pliego: $ 85.000,00 (pesos ochenta y cinco mil con 00/100).
El depósito para la adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente 
N° 3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461, C.U.I.T. Nº 30-70993328- 7.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gov.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
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Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) - 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009167
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109197

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 509/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
SALTA FORESTAL SA

Objeto: ADQUISICIÓN DE UNA CAMIONETA 4X4 (LICITACIÓN N° 480/23 DESIERTA).
Organismo Originante: Salta Forestal S.A.
Expediente Nº: 0090335-67884/2023-0.
Destino: Salta Forestal SA.
Fecha de Apertura: 15/11/2023 - Horas: 11:30.
Precio del Pliego: $ 50.000,00 (pesos cincuenta mil con 00/100).
El Depósito para la adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente 
Nº 3-100-0942111624-6 de la Secretaria de Contrataciones CBU 
2850100630094211162461, C.U.I.T. 30-70993328- 7.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres Y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones de Bienes y 
Servicios - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja - ala 
este - Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387)- 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009166
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109196

LICITACIÓN PÚBLICA N° 508/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Objeto: ADQUISICIÓN DE MÓDULOS ALIMENTARIOS DE EMERGENCIA (LICITACIÓN N° 462/23 
FRACASADA).
Organismo Originante: Ministerio de Desarrollo Social.
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Expediente Nº: 1090230-172607/2023-0.
Destino: Secretaría Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.
Fecha de Apertura: 15/11/2023 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 60.000,00 (pesos sesenta mil con 00/100).
El depósito para la adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente 
N° 3-100-0942111624-6 de la Secretaria de Contrataciones CBU 
2850100630094211162461, C.U.I.T. 30-70993328- 7.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009165
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109194

LICITACIÓN PÚBLICA N° 506/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE

Objeto: ADQUISICIÓN DE 1 (UNA) MOTONIVELADORA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable.
Expediente Nº: 0030339-3774/2022-20.
Destino: Secretaria de Desarrollo Agropecuario.
Fecha de Apertura: 22/11/2023 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 270.000,00 (Pesos doscientos setenta mil con 00/100).
Para la adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente N° 
3-100-0942111624-6 de la Secretaria de Contrataciones CBU 2850100630094211162461, 
C.U.I.T. 30-70993328-7.
Consultas: en nuestra pagina web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta 
baja, ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3º block - planta 
baja - ala este - Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES
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Valor al cobro: 0012 - 00009164
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109193

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 507/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Objeto: ADQUISICIÓN DE MÓDULOS ALIMENTARIOS FOCALIZADOS (LICITACIÓN N° 488/23 
DESIERTA).
Organismo Originante: Ministerio de Desarrollo Social.
Expediente Nº: 1090234-211953/2023-1.
Destino: Secretaría de Políticas Sociales.
Fecha de Apertura: 15/11/2023 - Horas: 10:30.
Precio del Pliego: $ 300.000,00 (Pesos trescientos mil con 00/100).
El depósito para la adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente 
N° 3-100-0942111624-6 de la Secretaria de Contrataciones CBU 
2850100630094211162461, C.U.I.T. 30-70993328- 7.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gov.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009163
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109191

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 16/2022
DIRECCIÓN GENERAL BOLETÍN OFICIAL DE SALTA

Artículo 14 de la Ley Nº 8.072.
Disposición Nº: 35/2022.
Expediente Nº: 20058-264278/2022-0.
Asunto: adquisición de 4 (cuatro) matafuegos.
Destino: Boletín Oficial de la Provincia de Salta.
Firma Adjudicada: MATAFUEGOS 12 DE OCTUBRE.
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Importe Adjudicado: $ 230.000.- (pesos: doscientos treinta mil).

Restom, DIRECTORA

Recibo sin cargo: 100012345
Fechas de publicación: 07/11/2023

Sin cargo
OP N°: 100109179

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 156/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Art. 15 - Inc. D Ley N° 8072.
Objeto: ALQUILER DE UN INMUEBLE.
Organismo Originante: Ministerio de Desarrollo Social.
Expediente Nº: 1090230-124260/2023-0.
Destino: Albergue “Pueblos Originarios” de San Ramón de Orán.
Fecha de Apertura: 15/11/2023 - Horas: 12:00
Precio del Pliego: $ 100.000,00 (pesos cien mil con 00/100).
El Depósito para la adquisición del presente Pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente 
N° 3-100-0942111624-6 de la Secretaria de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461, C.U.I.T. 30-70993328- 7.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gov.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) - 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009171
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109205

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 16/2022
DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIOS
DEPARTAMENTO CONTABLE FINANCIERO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

Pág. N° 21



Edición N° 21.586
Salta, martes 7 de noviembre de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

De acuerdo a lo establecido en el art. 15 de la Ley Nº 8.072, se informa el Resultado de las 
Contratación Abreviada N° 16/2022.
Expte. N°: 0110033-279948/2021-0.
Presupuesto Oficial: $ 140.000,00.
Para la adquisición de: cuatro (04) cocinas nuevas para Los Puestos de Control de Cargas de 
la Direccion de Vialidad de Salta.
Firmas Invitadas: RICARDO ALTUBE - RAUL AGUSTIN CORRALES S.R.L. - ANA INES DUARTE -
DISTRIBUIDORA 10 DE OCTUBRE - GAC S.A.S. - SER, MAN S.R.L.
Por Resolución N°: 953/2023 se aprueba procedimiento y adjudica a la firma ALTUBE 
RICARDO, la Adjudicación Simple N° 16/2022 para la adquisición de cuatro (04) cocinas 
multigas de cuatro hornallas para Puestos de Control de Cargas de la Dirección de Vialidad 
de Salta por la suma de pesos doscientos setenta y dos mil ($ 272.000,00).

Casimiro, JEFE (I) DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO - Iriarte, ENCARGADO DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00017420
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109161

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 08/2021
DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIOS
DEPARTAMENTO CONTABLE FINANCIERO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el Art. 15 de la Ley Nº 8072, se informa el resultado de las 
Contratación Abreviada N° 08/2021.
Expte. N°: 0110033-18906/2021-0.
Presupuesto Oficial: $320.000,00.
Para la adquisición de: repuestos para equipo motoniveladora Case 865B, año 2017, 
Número de chasis: HBZN0865JHAF05999, Legajo interno :127-E.
Firmas Invitadas: TRACK MAR S.A.C.I. - COVEMA S.A.C.I.F. - LOPEZ DIESEL S.A. - EQUIVIAL 
SUDAMERICANA S.A. - MAYSSA - KNOCK S.A. - JD REPUESTOS - REPUESTOS AGV - CIA. 
MERCANTIAL - FERNANDES INSUA - NORDEMAQ - ESCANDINAVIA - PALMERO - REPUESTOS 
MBZ - ROLCAR S.A. - SALTA REPUESTOS MOTOR.
Por Resolución Nº: 1130/2023 se aprueba procedimiento y adjudica a la firma NORDEMAQ 
S.A. la Contratación Abreviada por Urgencia N° 08/2021, para la: adquisición de repuestos 
para Equipo Motoniveladora Case 865B, año 2017, número de chasis: HBZN0865JHAF05999 
Legajo interno 127-E, por la suma de pesos trescientos doce mil ochocientos cincuenta y 
dos con 90/100 (312.852,90)

Casimiro, JEFE (I) DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO - Iriarte, ENCARGADO DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00017420
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109160
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CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24766/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. 

Artículo 15 i.
Objeto: alquiler de retroexcavadora tipo CAT 416 para realizar reparación perdida en válvula 
de aire del AC sur situada a 200m Aguas arriba de la VRP Nº 2.
Expte. Nº: 24766/23.
Destino: Salta Cap.
Fecha de Contratación: 03/11/2023.
Proveedor: FERNANDO PÉREZ KRALIK.
En el marco de la Ley Nº 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el Art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 03 de Noviembre de 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009161
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109156

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 08/2023
PRIMER NIVEL DE ATENCION AO NORTE
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Inc. I).
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratacion Abreviada Art. 15 Inc. I) N° 08/23: solicitud 
de adquisición con Fondos SUMAR en carácter de urgente de cuatro manómetros con 
flujimetros - A.O. Norte, según DI N° 1580/2023 a la firma: CLINITEC SRL: renglón Nº 01. Por 
un monto total de $ 249.094,88 (pesos doscientos cuarenta y nueve mil noventa y cuatro 
con 88/100 ctvs.).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Programa Sumar.

Guitian, DIRECTOR DE PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN - Zupan, COORDINADOR DE 
ADMINISTRACIÓN - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009160
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109152
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CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 09/2023
PRIMER NIVEL DE ATENCION AO - NORTE
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Inc. I).
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Art. 15 Inc. I) Nº 0/23: solicitud 
de adquisición con Fondos Sumar en carácter de urgente de un lavarropa automático - AO 
NORTE, según DI N° 1603/2023 a la firma: RUAN Proveedora de Paola Guerra: renglón Nº 01 
alt. Por un monto total de $ 441.200,00 (pesos cuatrocientos cuarenta y un mil doscientos 
con 00/100 ctvs.).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Programa Sumar.

Guitian, DIRECTOR DE PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN - Zupan, COORDINADOR DE 
ADMINISTRACIÓN - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009159
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109151

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPEDIENTE Nº 0090034-2207392/2023-0

María José Palacio D.N.I. N° 24.881.319 y Dolores Palacio D.N.I. Nº 24.602.009, en su 
carácter de co-titular registral del Catastro N° 12362 y Administradora Judicial de la 
Sucesión de “Rita Cermesoni- Carlos Félix Palacio- del Catastro 12363 respectivamente del 
Dpto. Metán, gestionan la asignación del riego por anulación y subdivisión del Catastro de 
Origen N° 1022- 8732, (que posee empadronadas 159,5 has. bajo riego), a favor de cada 
uno de los catastros resultantes rurales y vigentes mencionados asignándosele una 
superficie de 79,7500 ha bajo riego, con carácter permanente, (caudal de 41,868 lt/seg.), 
con aguas a derivar del Río Yatasto margen derecha.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 77, 201, ss. y cc. del Código de 
Aguas y su Decreto Reglamentario 2299/03, se ordena la publicación de la presente gestión 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de 5 
(cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el 
término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1º piso, de esta Ciudad de Salta, pudiendo 
consultar las características técnicas de dicha Captación. Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría-
Abogada- Jefe Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 23 de Octubre de 2023.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO
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Factura de contado: 0011 - 00017424
Fechas de publicación: 07/11/2023, 08/11/2023, 09/11/2023, 10/11/2023, 13/11/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100109165

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - FINCA LA 
ESPERANZA - EXPEDIENTE Nº 0090227-85895/2022-0 - DEPARTAMENTO ANTA

El Secretario de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta convoca a una 
Audiencia Pública, para que quienes tengan interés o derecho, puedan expresarse sobre el 
impacto ambiental y social de una solicitud de autorización de Cambio de Uso de Suelo con 
fines de agricultura en una superficie de 307,13 ha netas a habilitar, y 137,55 ha de 
protección y reserva, en finca “La Esperanza", inmueble matrícula N° 12.438 del Dpto. Anta, 
expediente N° 0090227-85895/2022-0, realizada por el Sr. Enrique Flores, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 49 de la ley 7070/00.
Fecha y Hora de la Audiencia: jueves 07 de diciembre de 2023, a las 09:00 horas.
Lugar de Realización: Centro Integral Tolloche (Casa de Ferrocarriles Argentinos), sito en 
calle principal s/Nº.
Localidad: Tolloche, Municipio El Quebrachal, Dpto. Anta.
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambiental y Social: en la 
ciudad de Salta, en calle Santiago de Estero Nº 2245, 1º Piso, Dpto. Nº 12 (Programa de 
Audiencias Públicas), de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 horas.
En la localidad de Tolloche, Municipio El Quebrachal, Dpto. Anta, en la Delegación Municipal 
(Sra. Noemí Montenegro), sita en calle principal s/Nº, de lunes a viernes, de 08:30 a 12:30 
horas.
Lugar y plazo para presentarse como parte y acompañar prueba: ante el Programa de 
Audiencias Públicas del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, sito en calle 
Santiago de Estero Nº 2245, 1º Piso, Dpto. Nº 12, de la Ciudad de Salta, de 09:00 a 14:00 
horas (de lunes a viernes) y hasta el 29 de noviembre de 2023.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo Osvaldo Barbarán.
Presidente de la Audiencia: Dra. María Antonella Pereyra.

Pereyra, JEFA DE PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS

Factura de contado: 0011 - 00017405
Fechas de publicación: 07/11/2023, 08/11/2023, 09/11/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100109138

PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - FINCA LOTE IX -
LIBERTAD - EXPEDIENTE Nº 0090227-57959/2023-0 - DEPARTAMENTO ANTA

El Secretario de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta convoca a una 
Audiencia Pública, para que quienes tengan interés o derecho, puedan expresarse sobre el 
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impacto ambiental y social de una solicitud de autorización de Cambio de Uso de Suelo con 
fines de agricultura en una superficie de 644,48 ha netas a habilitar, y 429,93 ha de 
protección y reserva, en finca “Lote IX - Libertad”, inmueble matrículas N° 17.818 y 17.919 
del Dpto. Anta, expediente N° 0090227-57959/2023-0, realizada por el Sr. Martín Fantino, 
de acuerdo a lo establecido por el artículo 49 de la Ley 7070/00.
Fecha y Hora de la Audiencia: miércoles 06 de diciembre de 2023, a las 14:00 horas.
Lugar de Realización: Salón SIM.RAM, sito en calle Belgrano y Constituyente.
Localidad: Joaquín V. González, Dpto, Anta.
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estadio de Impacto Ambiental y Social: en la 
ciudad de Salta, en calle Santiago de Estero N° 2245, 1° piso, Dpto. N° 12 (Programa de 
Audiencias Públicas), de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 horas.
En la localidad de Joaquín V. González, Dpto. Anta, en la Municipalidad, sita en Av. Gral. 
Güemes N° 101, de lunes a viernes, de 08:30 a 12:30 horas.
Lugar y plazo para presentarse como parte y acompañar prueba: ante el Programa de 
Audiencias Públicas del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, sito en calle 
Santiago de Estero N° 2245, 1º piso, Dpto. N° 12, de la Ciudad de Salta, de 09:00 a 14:00 
horas (de lunes a viernes) y hasta el 28 de noviembre de 2023.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo Osvaldo Barbarán.
Presidente de la Audiencia: Dra. María Antonella Pereyra.

Pereyra, JEFA DE PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS

Factura de contado: 0011 - 00017374
Fechas de publicación: 06/11/2023, 07/11/2023, 08/11/2023

Importe: $ 2,805.00
OP N°: 100109088

PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - FINCA SAN LUIS -
EXPEDIENTE Nº 0090227-158496/2022-0 - DEPARTAMENTO ANTA

El Secretario de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta convoca a una 
Audiencia Pública, para que quienes tengan interés o derecho, puedan expresarse sobre el 
impacto ambiental y social de una solicitud de autorización de Cambio de Uso de Suelo con 
fines de agricultura en una superficie de 527,38 ha netas a habilitar, y 308,06 ha de 
protección y reserva, en finca “San Luis", inmueble matricula Nº 16.227 del Dpto. Anta, 
expediente Nº 0090227-158496/2022-0, realizada por la firma AGROPECUARIA YUCHAN 
SOCIEDAD ANÓNIMA, de acuerdo a lo establecido por el artículo 49 de la Ley Nº 7070/00.
Fecha y Hora de la Audiencia: miércoles 06 de diciembre de 2023, a las 10:00 horas.
Lugar de Realización: Salón SIM.RAM, sito en calle Belgrano y Constituyente.
Localidad: Joaquín V. González, Dpto. Anta.
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambiental y Social: en la 
ciudad de Salta, en calle Santiago del Estero Nº 2245, 1º piso, Dpto. Nº 12 (Programa de 
Audiencias Públicas), de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 horas.
En la localidad de Joaquín V. González, Dpto. Anta, en la Municipalidad, sita en Av. Gral. 
Güemes Nº 101, de lunes a viernes, de 08:30 a 12:30 horas.
Lugar y plazo para presentarse como parte y acompañar prueba: ante el Programa de 
Audiencias Públicas del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, sito en calle 
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Santiago de Estero Nº 2245, 1º Piso, Dpto. N° 12, de la Ciudad de Salta, de 09:00 a 14:00 
horas (de lunes a viernes) y hasta el 28 de noviembre de 2023.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo Osvaldo Barbarán.
Presidente de la Audiencia: Dra. María Antonella Pereyra.

Pereyra, JEFA DE PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS

Factura de contado: 0011 - 00017373
Fechas de publicación: 06/11/2023, 07/11/2023, 08/11/2023

Importe: $ 2,805.00
OP N°: 100109087

AVISOS ADMINISTRATIVOS

PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPURGO DE EXPEDIENTES

La Corte de Justicia ordenó la publicación del listado de expedientes archivados en 
condiciones de ser destruidos por haber superado el plazo legal de permanencia, durante 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de mayor difusión, para que quienes hubieran 
sido parte en esos procesos judiciales o sean titulares de un interés legítimo, a través de sus 
representantes soliciten, en el plazo de hasta diez (10) días hábiles posteriores a la 
publicación, el recupero de documentos propios o la obtención de testimonio o certificación 
que hicieren a su derecho o su conservación (punto 2 Anexo I de la Acordada (10.743). Se 
hace saber que la referida nómina podrá ser consultada en la página web del Poder Judicial: 
www.justiciasalta.gov.ar.

Dra. Amparo Torres Revol, SECRETARIA AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00017384
Fechas de publicación: 06/11/2023, 07/11/2023, 08/11/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100109104
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SUCESORIOS

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Quinta Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Sandra Carolina Perea, en 
los autos caratulados: "AHUMADA, GRACIELA DEL VALLE POR SUCESORIO", EXPTE. Nº EXP -
790159/22, ordena la publicación de edictos por el término de 1 día en el Boletín Oficial, de 
la causante citando a todos los que se consideren con derecho los bienes de la sucesión de 
Graciela del Valle Ahumada (DNI Nº 10.842.993), ya sea como herederos o acreedores para 
que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. 

SALTA, 26 de Julio de 2023.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017426
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109167

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez Titular del Juzgado de Primera  Instancia en lo Civil y 
Comercial de 2º Nominación del Distrito Judicial del Sur, San José de Metán, Pcia. de Salta, en 
los autos caratulados: “ELVA, ALICIA ARGAÑARAS POR SUCESORIO - C” EXPTE. 25.906/23, 
cita por edictos que se publicarán durante un (01) día en el Boletín Oficial y el diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro del término de treinta (30) días, a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer esos derechos. 
SAN JOSÉ DE METÁN,     de Octubre de 2023.

Dra. Marcela Deolinda Moroni, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017421
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109162

La Dra. Claudia Ibáñez de Aleman, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 7ma 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Liliana Elisa Ferreira, en los autos caratulados: 
"MELLANO, OSVALDO SANTIAGO POR SUCESORIO - EXPTE. Nº EXP - 652671/18”, ORDENA 
la publicación de edictos por el término de 1 (un) día en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.), citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 24 de Octubre de 2023.
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Dra. Liliana Elisa Ferreira, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017416
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109155

La Dra. María Magdalena Ovejero Paz, Jueza a cargo del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y 
Comercial de 9° Nominación, en los autos caratulados: “ROBLES, IRENIO; SARAPURA, 
ENRIQUETA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 813776/23”, cita a todas las personas que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión de los Sres. Robles Irenio DNI Nº 
5.076.553 y Sarapura Enriqueta DNI Nº 5.314.058, ya sea como herederas/herederos o 
acreedoras/acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer (cfr. art. 2340 C.C.YC.), bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Publíquese durante un (1) día en el diario de mayor circulación comercial (art. 
723, C.P.C.C.) y, un (1) día en el Boletín Oficial.
SALTA, 25 de Octubre de 2023.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017415
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109154

María Esther Kotik, Secretaria de esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de Procesos 
Sucesorios, en los autos caratulados: “BELEIZAN, MARÍA ENRIQUETA, CRESPO, PEDRO 
NOLASCO - SUCESORIO - EXPTE. N° EXP - 698.220/20”; ordena la publicación de edictos 
durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.), citando a todas las personas 
que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión de María Enriqueta Beleizan DNI 
N° 1.637.749 y de Pedro Nolasco Crespo DNI Nº 3.942.745, ya sea como 
herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
SALTA, 24 de Octubre de 2021.

Dra. María Esther Kotik, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017414
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109153
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Dra. Jaqueline San Miguel, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 8° Nominación, 
Secretaria de la Dra. Milagro Lee Arias, en los autos caratulados: “FUSSI, JUAN DOMINGO 
POR SUCESORIO - EXPTE. 817814/23” ORDENA la publicación de edictos durante 1 (uno) día 
en el Boletín Oficial y 1 (uno) día en un diario de circulación comercial masiva, por aplicación 
del Art. 2340 del Código Civil y Comercial, citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 26 de Septiembre de 2023.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017410
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109145

El Dr. Humberto Raúl Álvarez Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 2º Nominación del Distrito Judicial del Sur, San José de Metán, Pcia. de Salta, 
Secretaría de la Dra. Nelly Elizabeth García, en los autos caratulados “CORIA, PASTOR 
SIPRIANO; ARES, SILVERA CLARA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 25.670/23”, cita por edictos 
que se publicarán durante un (01) día en el Boletín Oficial y el Diario El Tribuno, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro del término de treinta (30) días, a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer esos derechos.
SAN JOSÉ DE METÁN, 01 de Noviembre de 2023.

Dra. Nelly Elizabeth García, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017409
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109144

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de 1º Inst. en lo Civ. y Com. 1º Nominación, Secretaría 
de la Dra. Ivana Barroso, en los autos caratulados: “ARAMAYO RENE S/SUCESORIO - EXPTE. 
Nº 56317/23”, cita y emplaza a todos los herederos, acreedores o terceros con derecho a 
los bienes de la sucesión a que se presenten a hacer valer sus derechos en el plazo de 30 
días de la última publicación bajo apercibimiento de ley. Publíquese por un (01) día en el 
Boletín Oficial y un diario El Tribuno. 
TARTAGAL, 18 de Septiembre de 2023.

Dra. Ivana Vanesa Barroso, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017408
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Fechas de publicación: 07/11/2023
Importe: $ 770.00
OP N°: 100109143

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial 
10ma Nominación, Secretaría autorizante, en los autos caratulados: "ORTIZ ARZELAN, OMAR 
MAURICIO POR SUCESION AB INTESTATO", EXPTE. Nº EXP - 788038/22 resolvió DECLARAR 
abierto el juicio sucesorio de Omar Mauricio Ortiz Arzelan, D.N.I. Nº 14.176.070 y ORDENÓ, 
la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.), la citación a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
SALTA, 11 de Septiembre de 2023.

Dra. Marcela Ruíz Álvarez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017383
Fechas de publicación: 06/11/2023, 07/11/2023, 08/11/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100109100

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial Tartagal, Secretaría del Dra. Ivana Barroso, en autos: "NUÑO GOMEZ, MIGUEL 
S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 55211/23", cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes del causante, como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres (3) días en el Boletín oficial y diario El Tribuno de la Provincia de Salta.
TARTAGAL,        de Septiembre de 2023.

Dra. Ivana Vanesa Barroso, SECRETARIA 

Factura de contado: 0011 - 00017381
Fechas de publicación: 06/11/2023, 07/11/2023, 08/11/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100109098

En los autos caratulados: "HOYOS, JUANA; AMADO, HECTOR POR SUCESORIO", EXP -
776.870/22 del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 2º Nominación, a cargo de la 
Dra. Sandra Marcela Cointte, Jueza, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión 
Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría del suscripto; de conformidad a lo dispuesto 
por el art. 723 y Cctes. del C.P.C.C. se ordena CITAR por edictos que se publicarán durante 3 
(tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial a 
todos citando a todas las personas que se consideren con derechos a los bienes de la 
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sucesión de la señora Juana Hoyos, DNI N° 9.487.289 y el señor Héctor Amado DNI Nº 
3.957.722, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 21 de Septiembre de 2023.

Dr. Pablo Omar Sánchez Genovese, SECRETARIO

Fechas de publicación: 03/11/2023, 06/11/2023, 07/11/2023
Sin cargo

OP N°: 100109025

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. María Fernanda Are Wayar, Jueza en lo Civil y Comercial de Onceava Nominación, 
Secretaría del Dra. Verónica Estrada, en los autos caratulados: “CHILO ANGEL TOMAS 
C/SAAVEDRA JUAN CRISOSTOMO S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DEERECHOS REALES” -
EXPTE. Nº 682.440/19, cita a los herederos del señor Juan Crisóstomo Saavedra, a hacer 
valer sus derechos en el término de 6 días contados a partir de la última publicación, bajo 
apercibimiento de designarle Defensor Oficial para que los represente en juicio (art. 343 del 
C.P.C.C.). 
SALTA,      de             de 2023.

Dra. Verónica Janet Estrada, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017366
Fechas de publicación: 03/11/2023, 06/11/2023, 07/11/2023, 08/11/2023, 09/11/2023, 10/11/2023

Importe: $ 4,620.00
OP N°: 100109074

EDICTOS DE QUIEBRAS

EDICTO:
El Dr. PABLO MUIÑOS, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades de 1ra Nominación, Secretaría del Dr. LEANDRO CIOCIANO, en autos caratulados: 
"ZULETA, NADIA CARLA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA", EXPTE. N° EXP - 832355/23, 
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: I)Hacer conocer el estado de quiebra de 
Nadia Carla ZULETA, DNI N° 31.193.948 con domicilio real declarado en Mza 50 Lote 13 del 
Barrio Los Paraísos, Cerrillos - Salta, y procesal constituido en calle Pueyrredón n° 517, 
ambos de esta ciudad. 2) Ordenar a la fallida y a los terceros que entreguen al Síndico los 
bienes de la fallida que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de 
hacer pagos a la fallida; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha 
fijado el día 18 de diciembre de 2.023 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como 
vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores anteriores a la presentación en concurso 
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podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación, 5) El día 14 de marzo de 2.024 o el 
siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite para que la Sindicatura presente el 
Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9º, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 2 de mayo 
de 2.024 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la presentación del Informe General 
por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la 
Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la L.C.Q. 
Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $15.000.
SALTA, 02 de Noviembre de 2023.

Leandro Andrés Ciociano, SECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00009156
Fechas de publicación: 06/11/2023, 07/11/2023, 08/11/2023, 09/11/2023, 10/11/2023

Importe: $ 6,600.00
OP N°: 100109130

EDICTO:
El Dr. Pablo MUIÑOS, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados “MICHEL, 
GENOVEVA ISABEL POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP - 832058/23, ordena 
la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario de 
circulación comercial, informando que en fecha 1 de noviembre de 2023: 1) Se DECLARÓ 
en estado de quiebra a la Sra. Genoveva Isabel MICHEL, DNI N° 31.268.524 con domicilio 
real declarado en calle Pavo Real n° 1.823, Barrio Soliz Pizarra y procesal constituido en calle 
Pueyrredón n° 517, ambos de esta ciudad. 2) Que se ordena a la fallida y a los terceros 
entregar al Síndico los bienes del la fallida que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer 
la prohibición de hacer pagos a la fallida; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) FIJAR el 
día 18 de diciembre de 2.023, o el siguiente día hábil si este fuere feriado, como término 
para que los acreedores puedan presentarse a verificar sus créditos por ante el Síndico. 5) 
FIJAR el día 14 de marzo de 2.024 como límite para que la Sindicatura presente el Informe 
Inddividual de créditos (arts. 35 y 200 LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá 
presentar el Informe General de créditos hasta el día 2 de mayo de 2.024 (art. 39, 200 y 
concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se 
la procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo 
establecer el monto del arancel de ley en la suma de $15.000.
SALTA, 2 de Noviembre de 2023.

Claudina del Valle Xamena Zarate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00009155
Fechas de publicación: 06/11/2023, 07/11/2023, 08/11/2023, 09/11/2023, 10/11/2023

Importe: $ 6,160.00
OP N°: 100109124

EDICTO COMPLEMENTARIO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
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de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: “PEREZ, 
MARIA MAGDALENA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP - 829188/23, ordena 
la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, informando que en fecha 27 de setiembre de 2023: 1) Se DECLARÓ en 
estado de quiebra a la Sra. María Magdalena PEREZ, DNI N° 38.213.885, con domicilio real 
declarado en calle Magdalena Güemes de Tejada N° 674, Barrio San José de Rosario de 
Lerma, y procesal constituido a todos los efectos legales en calle Pueyrredón N° 517, ambos 
de esta ciudad. 2) Que se ordena a la fallida y a los terceros que entregar al Síndico los 
bienes de la fallida que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer 
pagos a la fallida; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) FIJAR el día 30 de noviembre de 
2023, o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como término para que los acreedores 
puedan presentarse a verificar sus créditos por ante el Síndico. 5) FIJAR el día 19 de febrero 
de 2024 como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (arts. 
35 y 200 LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el Informe General 
de créditos hasta el día 5 de abril de 2024 (art. 39, 200 y concs. LCQ). 7) Asimismo se hace 
saber que con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de 
los artículos 32. 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el monto del arancel de 
ley en la suma de $ 13.000. 8) Que ha sido designado Síndico la CPN Mónica Girón de 
Barrios, con domicilio en calle Vicario Toscano N° 104, oficina “A” de esta ciudad y con días y 
horario de atención el de martes y jueves de 11:00 a 13:00 horas.
SALTA, 27 de Octubre de 2023.

Claudina del Valle Xamena Zarate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00009115
Fechas de publicación: 01/11/2023, 02/11/2023, 03/11/2023, 06/11/2023, 07/11/2023

Importe: $ 7,590.00
OP N°: 100108945

EDICTOS JUDICIALES

Dra. Claudia Viviana Yance, Juez de 1ª. Instancia de Persona y Familia de 1ª. Nominación, del 
Distrito Judicial del Norte - Tartagal (Salta), Secretaria de la Dra. Andrea Guzman, cita y 
emplaza a la Sra. Tania Deisy Eguez- D.N.I. 33.138.349 para que se presente en los autos 
caratulados: “PICARDI, IVAN FERNANDO NATANAEL C/EGUEZ, TANIA DEISY S/DIVORCIO 
UNILATERAL” - EXPTE. N° 55541/23 a fin de que conteste demanda, haciendo valer sus 
derechos, con la debida asistencia letrada, en el término de 9 días, a partir de la última 
publicación, bajo apercibimiento de designarse en caso de incomparecencia injustificada, la 
designación de un Defensor de Ausentes. A tal efecto, notifíquese por edictos en el Diario de 
mayor circulación por el término de tres (3 días). Publíquese edictos en el diario El Tribuno y 
Boletín Oficial. Fdo. Dra. Claudia Viviana Yance - Jueza.
TARTAGAL, 27 de Octubre de 2023.

Dra. Andrea Elizabeth Guzman, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017344
Fechas de publicación: 03/11/2023, 06/11/2023, 07/11/2023
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Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100109023

La Dra. Mariela Alejandra Gimenez, Jueza del Juzgado Federal de Salta N° 2, Secretaría a 
cargo de la Dra. Maria Marta Ruiz, en los autos caratulados: “AFIP C/SANDOVAL JUAN 
CARLOS S/EJECUCIÓN FISCAL-AFIP” EXPEDIENTE Nº 6615 /2023, ordena: //Salta, 02 de 
Octubre de 2023. Téngase presente lo manifestado, y de conformidad con lo solicitado por 
la parte actora, notifíquese a la demandada mediante la publicación de edicto, conforme a lo 
previsto en los artículos 145 y 146 del CPCCN, en el Boletín Oficial y en un diario de los de 
mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, para que en el plazo de 5 (cinco) 
días despúes de publicado el presente, comparezca a estar a derecho en estos autos. 
Contrólese, apruébense y fírmense los proyectos de oficios acompañados. Fdo.: Dra. Mariela 
Alejandra Gimenez - Jueza Federal.
SALTA, de 31 de Octubre de 2023.

Dra. Mariela Alejandra Gimenez, JUEZA FEDERAL

Factura de contado: 0011 - 00017315
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108956

La Dra. Mariela Alejandra Gimenez, Jueza del Juzgado Federal de Salta N° 2, Secretaría a 
cargo de la Dra. Maria Marta Ruiz, en los autos caratulados: “AFIP C/SANDOVAL JUAN 
CARLOS S/ EJECUCIÓN FISCAL-AFIP” EXPEDIENTE Nº 6616/2023, ordena: //Salta, 02 de 
Octubre de 2023. Téngase presente lo manifestado, y de conformidad con lo solicitado por 
la parte actora, notifíquese a la demandada mediante la publicación de edicto, conforme a lo 
previsto en los artículos 145 y 146 del CPCCN, en el Boletín Oficial y en un diario de los de 
mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, para que en el plazo de 5 (cinco) 
días despúes de publicado el presente, comparezca a estar a derecho en estos autos. 
Contrólese, apruébense y fírmense los proyectos de oficios acompañados. Fdo. Dra. Mariela 
Alejandra Gimenez - Juez Federal.
SALTA, 31 de Octubre de 2023.

Dra. Mariela Alejandra Gimenez, JUEZA FEDERAL

Factura de contado: 0011 - 00017314
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108955
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

INK ARGENTINA SAS 

Por instrumento privado, de fecha 05 de junio de 2023, posteriores adendas de fecha 13 de 
julio de 2023 y 14 de agosto de 2023, respectivamente, se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada INK ARGENTINA SAS, con domicilio en la Jurisdicción de la 
Provincia de Salta, y sede social en la calle Belgrano (O) N° 597, San José de Metán, Salta. 
Socios: Gustavo Francisco Peñalva, DNI N° 25642446, CUIT N° 20-25642446-1, de 
nacionalidad argentino, nacido el 08/04/1977, profesión: comerciante, estado civil: soltero, 
con domicilio en la calle Belgrano (E) 560, San José de Metán, Salta. 
Plazo de Duración: 99 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley Nº 27.349: a) Servicios de salones de baile, discotecas y similares, b) 
Servicios conexos al producción de espectáculos musicales, c) Servicios de restaurantes con 
y sin espectáculos, d) Servicios de expendio de bebidas, e) Impresión, f) Servicios 
relacionados con la impresión g) Fabricación de carteles, señales-eléctricos o no. 
Capital: $ 175.974,00 (pesos ciento setenta y cinco mil novecientos setenta y cuatro), 
dividido por 175.974 de acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 y un voto 
cada una, suscriptas por Gustavo Francisco Peñalva. El capital se integra en dinero en 
efectivo en un 25 %, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del 
plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administradores: Titular: a 
Gustavo Francisco Peñalva, DNI N° 25642446, CUIT N° 20-25642446-1, constituyendo 
domicilio especial en Belgrano (E) 98 esq. 25 de Mayo, San José de Metán, Salta. Suplente: a 
Guitierrez Jose Luis, DNI Nº 29.251.552, constituyendo domicilio especial en Belgrano (E) 98 
esq. 25 de Mayo, San José de Metán, Salta. 
Fiscalización: se prescinde del Órgano de Fiscalización. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31/12.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GRAL. DE 
PERSONAS JURÍDICAS - A CARGO DESPACHO

Factura de contado: 0011 - 00017454
Fechas de publicación: 07/11/2023, 08/11/2023

Importe: $ 8,426.00
OP N°: 100109212

AGROPECUARIA ANTONÉ SRL
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1) Socios: Sr. Rodrigo Jose Morillo, argentino, D.N.I. Nº 23.953.603, C.U.I.T. Nº 
20-23953603-5, nacido el 17 de junio de 1974, empresario, casado en primeras nupcias 
con María Lorena Bellini López, con domicilio en finca San José de Pucará, Rosario de Lerma, 
Salta; el Sr. Jose Manuel Galindo Morillo, argentino, D.N.I. Nº 32.805.438, C.U.I.L. Nº 
20-32805438-9, nacido el 29 de septiembre de 1987, empresario, casado en primeras 
nupcias con Ana Inés Villamayor, con domicilio en finca San José de Pucará, Rosario de 
Lerma, Salta. 
2) Fecha de Constitución: instrumento privado de fecha 14 de agosto de 2023. 
3) Denominación: AGROPECUARIA ANTONÉ SRL. 
4) Domicilio: Jurisdicción de la Provincia de Salta. Sede social en calle 10 de Octubre Nº 200, 
Ciudad de Salta, Provincia de Salta, República Argentina. 
5) Objeto: la sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros, o 
asociada a terceros en el país o en el exterior a las siguientes actividades: a) Actividad 
Agropecuaria: explotación agropecuaria, ganadera, forestal, frutihortícola, su 
comercialización o venta, compra-venta de agroquímicos, semillas, abonos, la 
comercialización, venta de siembra y/o cosecha en campos propios y/o de terceros y todo 
tipo de producción agrícola. La compra- venta de semovientes y derivados de la producción 
agropecuaria. La prestación de servicios agrícolas con maquinaria propia y/o de terceros. 
Para cumplir con ese fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de 
actos, contratos y operaciones que se relacionen con el objeto social. 
6) Duración: 50 (cincuenta) años. 
7) Capital Social: el capital social se fija en la suma de $ 1.000.000 (pesos un millón), 
dividido en 1.000 (un mil) cuotas de $ 1.000 (pesos mil) cada una, suscriptas e integradas en 
su totalidad por los socios en las siguientes proporciones: el Sr. Rodrigo José Morillo, el 50 % 
(cincuenta por ciento) del capital, o sea 500 (quinientas) cuotas de $ 1.000 (pesos mil) cada 
una, que hacen un total de $ 500.000 (pesos quinientos mil) e integra en efectivo el 25 % o 
sea $ 125.000 (pesos ciento veinticinco mil); el Sr. José Manuel Galindo Morillo, el 50 % 
(cincuenta por ciento) del capital, o sea 500 (quinientas) cuotas de $ 1.000 (pesos mil) cada 
una, que hacen un total de $ 500.000 (pesos quinientos mil) e integra en efectivo el 25% o 
sea $ 125.000 (pesos ciento veinticinco mil). El saldo pendiente de integración se integrará 
dentro de los dos años contados a partir de la fecha de suscripción del presente contrato 
constitutivo. 
8) Administración: la sociedad será dirigida y administrada por dos gerentes socios o no en 
forma indistinta, designándose en este acto al Sr. Rodrigo José Morillo, D.N.I. Nº 23.953.603 
y al Sr. José Manuel Galindo Morillo, D.N.I. Nº 32.805.438, quienes tendrán el cargo de 
Gerentes. A todos los efectos legales, los Gerentes designados aceptan los cargos 
propuestos y constituyen domicilio especial en Finca San José de Pucará, Rosario de Lerma, 
Provincia de Salta. 
9) Fecha de Cierre de Ejercicio Económico: 30 de junio. 
Fiscalización: prescinde de la sindicatura.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00017418
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 2,436.50
OP N°: 100109158
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ANGEL AZUL SAS 

Por instrumento privado, de fecha 18 de julio del año 2023 de la certificación de firmas 
realizada por escribano público se constituyó la sociedad por acciones simplificada 
denominada ANGEL AZUL SAS, con domicilio en la Jurisdicción de la Provincia de Salta, y 
sede social en la calle 20 de Febrero Nº 830, Piso 5, Dpto. 2, de la ciudad de Salta, provincia 
de Salta. 
Socios: Estela Beatriz Córdova, DNI N° 11.663.863, CUIT Nº 27-11663863-6, de 
nacionalidad argentina, nacido el 17 de diciembre del año 1954, de profesión: comerciante, 
estado civil: viuda, con domicilio en Sarmiento Nº 674 P/1 DT 17 Centro, Salta Capital -
Salta. 
Plazo de Duración: 99 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley Nº 27.349: Desarrolladora - Inmobiliaria: la explotación de oficinas, 
locales e inmuebles en general, por sistema de alquiler, arriendo, subarriendo, leasing 
inmobiliario, préstamo de uso, de tiempo compartido y cualquier otro contrato de 
explotación comercial que autoricen las leyes. Administración de propiedades inmuebles y 
negocios, propios o de terceros. Administración de construcciones de propiedades propias o 
ajenas. El ejercicio de comisiones, consignaciones, representaciones y mandatos y la 
intermediación inmobiliaria. Para la consecución de su objeto la sociedad podrá realizar 
todos los actos materiales y jurídicos necesarios o convenientes, pudiendo -sin que esto 
implique limitación- adquirir todo tipo de derechos sobre bienes muebles o inmuebles, bajo 
cualquier título, contratar todo tipo de servicios. La compra y venta de casas, 
departamentos, edificios, sean o no de propiedad horizontal, bodegas, oficinas, pisos, 
locales, centros comerciales, conjuntos residenciales, fincas, casa de campo, propiedades de 
cementerios, acciones en finca raíz, proyectos sobre planos, derechos fiduciarios y todo tipo 
de inmueble. Fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a la vivienda, 
urbanización, clubes de campo, explotaciones agrícolas o ganaderas y parques industriales, 
pudiendo tomar la venta o comercialización de operaciones inmobiliarias de terceros. Podrá 
inclusive realizar todas las operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes 
comprendidas en las disposiciones de la ley de propiedad horizontal. Actividades 
Gastronómicas: a) Explotación comercial de negocios del rubro gastronómico en todas sus 
ramas, ya sea como restaurante, cantina, bar, cafetería, panadería, pastelería, confitería, 
restobar, wine bar, parrilla, pizzería, pastas, ventas de bebidas, cervecería, whiskería, 
maxikiosko, y en general cualquier actividad afín relacionada con el rubro gastronómico. b) 
Fabricación, elaboración, comercialización, en todas sus formas, y sea por productos 
panificados, y productos alimenticios para consumo humano, envasados o no. c) 
Organización y prestación de servicios gastronómicos para toda clase de eventos y 
acontecimientos, sea en lugares públicos o privados. d) Compra y venta de fondos de 
comercio y de inmuebles. e) La compra y venta de bienes muebles, máquinas y 
equipamiento, semovientes, correspondiente a los rubros gastronómicos, productos de 
alimentación envasados y en general cualquier actividad relacionada. f) Representaciones, 
franchising, y cualquier otra forma de contrataciones relacionadas con el ítem. g) La 
intervención y participación de contrataciones directas, concurso de precios y licitaciones ya 
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sean municipales, provinciales o nacionales. Servicios de Hotelería y afines: la explotación de 
hoteles y establecimientos destinados al alojamiento en general de personas, en cualquiera 
de las formas que aluden las leyes vigentes o futuras autoricen, así como sus actividades 
conexas o relacionadas con la hotelería. La administración y comercialización en todos sus 
aspectos de la actividad con negocios de hotelería; que incluyen la explotación de edificios 
destinados a hotelería, bajo cualquier régimen de servicios, hostería, hostelería, cabañas, 
hospedaje temporal de cualquier tipo de unidad, alojamiento; la explotación de restaurantes 
y bares, sus instalaciones y/o accesorias y/o complementarias para servicios y atención de 
sus clientes. La adquisición, enajenación y/o permuta de bienes muebles o inmuebles 
destinados a hotelería turística y actividades conexas. La organización de fiestas en salones, 
espectáculos, convenciones, ferias, exposiciones y congresos; actividades culturales, 
científicas, deportivas, recreativas en sus diversas modalidades. La organización de 
excursiones y la prestación de todo servicio vinculado con viajes, excursiones y turismo, 
individuales y/o grupales. Realizar operaciones de franquicias, bajo cualquiera de sus 
modalidades referida a la actividad hotelera. 
Capital: el Capital Social es de $ 1.000.000 representado por 10.000 acciones ordinarias 
nominativas no endosables de $ 100, valor nominal cada una, con derecho a un voto por 
acción, suscriptas por la señora Estela Beatriz Córdova, la cantidad de 10.000 acciones 
ordinarias nominativas no endosables, de 100 pesos valor nominal cada una y con derecho a 
un voto por acción. El capital se integra en dinero en efectivo en un 25 % acreditándose tal 
circunstancia mediante Certificación Contable de contador público independiente certificado 
por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, el saldo se integrará en 2 años.
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de 1 y un máximo de 5 miembros. La administración de la sociedad tendrá 
a su cargo la representación de la misma, si la administración fuere plural, los 
administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el cargo 
por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá 
designarse por lo menos un administrador suplente. Administradores: designar como 
Administrador Titular: a Estela Beatriz Córdova, DNI Nº 11.663.863, constituyendo domicilio 
Especial en Sarmiento Nº 674 P/1 DT 17 Centro, Salta Capital - Provincia Salta, de la 
República Argentina y Designar como Administrador Suplente: a María Lorena del Cura, DNI 
Nº 27.834.266, CUIL Nº 27-27.834.266-8, constituyendo domicilio Real y Especial en calle 
Caseros Nº 326, 3B, Salta Capital - Salta, de la República Argentina. 
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del cierre del Ejercicio económico: 31 de diciembre de cada año.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00017411
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 4,961.00
OP N°: 100109146

ASAMBLEAS COMERCIALES

CERÁMICA DEL NORTE SA
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Se convoca a los accionistas de CERÁMICA DEL NORTE SA a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
para el DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 2023, a horas 12:00, en la sede social de Avda. Artigas N° 
252 de esta ciudad de Salta, para considerar el siguiente;
Orden del Día:
1) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado de Resultados, Estado 
de Evolución de Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Cuadros Anexos, notas e 
Informe del Síndico, Distribución de Utilidades y Constitución de reservas voluntarias, 
correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de agosto de 2023.
2) Gestión del Directorio. Remuneraciones a Directores y del Síndico sobre el límite del Art. 
261 de la Ley Nº 19.550 y modificatorias.
3) Elección de Directores Titulares por el término de 3 Ejercicios.
4) Elección de Síndico Titular y Suplente por el término de un Ejercicio.
5) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
El Directorio.

Juan Jose Soler - Alfredo Rodolfo Soler - Miguel H. Soler - Agustina María Soler,
DIRECTORES

Factura de contado: 0011 - 00017400
Fechas de publicación: 06/11/2023, 07/11/2023, 08/11/2023, 09/11/2023, 10/11/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100109131

PUSSETTO SALTA SA

Se convoca a los señores accionistas a ASAMBLEA ORDINARIA en primera convocatoria a 
celebrarse el 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 a las 14:00 horas, en la sede social de Av. 
Monseñor Tavella Nº 4.220, Salta, Provincia de Salta, para considerar la orden del día que se 
detalla a continuación. En el supuesto de fracaso de la primera convocatoria, se realizará la 
Asamblea en segunda convocatoria, la que quedará fijada para las 15:00 horas del mismo 
día.
Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para la firmar el Acta.
2) Consideración de los documentos mencionados en el artículo 234, inciso 1º de la ley 
19.550 correspondientes al Ejercicio Económico Nº 45, cerrado el 31 de julio de 2023. 
Consideración del resultado del Ejercicio.
3) Aprobación de la gestión de los miembros del Directorio.
4) Consideración de la remuneración de los miembros del Directorio por las tareas 
desempeñadas durante el Ejercicio Económico Nº 45, cerrado el 31 de julio de 2023.
5) Consideración correspondiente a la distribución de utilidades.
6) Designación de Directores Titulares y Suplentes.
Nota: se recuerda a los señores accionistas que para poder asistir a la Asamblea deberán 
comunicar fehacientemente su intención en tal sentido mediante comunicación cursada a la 
sociedad con no menor de tres días hábiles de anticipación a la fecha de la Asamblea, para 
que se los inscriba en el libro de asistencia (art. 238 de la Ley Nº 19.550).
El Directorio.
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Daniel J. Pussetto, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00017357
Fechas de publicación: 02/11/2023, 03/11/2023, 06/11/2023, 07/11/2023, 08/11/2023

Importe: $ 12,100.00
OP N°: 100109059

AVISOS COMERCIALES

COMERCIAL ACSER SRL - CAMBIO DE JURISDICCIÓN DE LA PROVINCIA DE SALTA A LA 
PROVINCIA DE SAN DE TUCUMÁN 

Mediante Acta de Reunión N° 77, de fecha 23 de enero de 2023, los socios aprobaron 
trasladar la sociedad de la Jurisdicción de Salta a la Provincia de Tucumán y reformar el 
contrato de la sociedad. Como consecuencia queda modificado el contrato social en su 
Cláusula Primera del de la siguiente manera: Primera Denominacion y Sede Social: la 
sociedad se denomina COMERCIAL ACSER SRL y tiene su domicilio legal en jurisdicción de la 
provincia de Tucumán, pudiendo establecer agencias, sucursales y todo tipo de 
establecimiento o representación en cualquier otro lugar del país o del extranjero."

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS - A CARGO DESPACHO

Factura de contado: 0011 - 00017437
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109180

ARA SA - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO 

Mediante Acta de Asamblea General Nº 102, de fecha 18 de Julio de 2023, los accionistas 
resolvieron designar el Directorio, quedando establecido de la siguiente manera:  Presidente: 
Ramón del Rey López, D.N.I. Nº 93.861.900, Deán Funes Nº 384 4° piso, Dpto.2 - Salta 
Capital; Vicepresidente: María del Mar del Rey López, D.N.I. Nº 17.791.604, Pje. Ministro 
Alvarado Nº 81 - Salta Capital; Director Titular: José Antonio del Rey, D.N.I. Nº 36.346.719, 
Ruta 68 Km. 167 - Finca La Falda - Cerrillos - Ciudad de Salta; Director Suplente: Carina del 
Rey López D.N.I. Nº 22.455.449, Recta de Cánepa, Ruta Nº 68, Km. 173, catastro Nº 2018, -
Cerrillos - provincia de Salta.  Director Suplente: Nuria del Rey, D.N.I. Nº 21.633.372, Recta 
de Cánepa, Ruta Nº 68, Km. 173, catastro Nº 2018, - Cerrillos - provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00017417
Fechas de publicación: 07/11/2023, 08/11/2023, 09/11/2023, 10/11/2023, 13/11/2023

Importe: $ 3,850.00
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OP N°: 100109157

SUMP SRL 

Mediante Acta de Reunión de fecha 23/06/2023 los socios resolvieron: Aprobar la Renuncia 
de Gerente: el señor Mena Estanislao DNI Nº 38.653.174, CUIT Nº 23-38653174-9, en este 
acto decide renunciar al cargo como Socio Gerente de la sociedad, quedando así el señor 
José Vicente Sola Avalía como único Socio Gerente, DNI Nº 39.679.923, CUIT Nº 
20-39679923-6, quien ya fue designado oportunamente, con facultades para actuar en 
representación de la sociedad. Asimismo, se decidó modificar la sede social de la sociedad, 
quedando esta constituida en Avenida Bicentenario Nº 1330, Local 22, de la ciudad de Salta, 
provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00017413
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109148
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ASAMBLEAS CIVILES

SOCIEDAD UNIÓN SIRIO LIBANESA DE ORÁN

La Comisión Directiva de la Sociedad Unión Sirio Libanesa de Orán, convoca de acuerdo con 
el artículo 42 del Estatuto Vigente a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día VIERNES 15 
DE DICIEMBRE DE 2023, a horas 19:30, en su sede social calle Alvarado 341 de la localidad 
de Orán, provincia de Salta para tratar el siguiente.
Orden del Día:
1) Designación de dos socios para la firma del Acta.
2) Tratamientos de los Estados Contables, Inventario y Balance por los Ejercicios cerrados el 
31 de diciembre de 2021 y 31 de diciembre 2022.
3) Lectura del Acta anterior.
4) Elección de autoridades miembros de la comisión Directiva de acuerdo a los artículos 40 y 
41, capítulo tercero del Estatuto Social vigente.
Nota: transcurrido una hora del primer llamado sin tener quórum, se podrá sesionar de 
acuerdo con el artículo 44 del Estatuto Vigente.

José Ernesto Yazlle, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00017423
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 660.00
OP N°: 100109164

CENTRO FEDERALISTA DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES DE ORÁN

La Comisión Directiva del Centro Federalista de Jubilados y Pensionados Nacionales de Orán, 
convoca ASAMBLEA ORDINARIA para el DÍA VIERNES 22 DE DICIEMBRE DE 2023, a horas 
17:30, en su sede social calle Colon N° 724 de la localidad de Orán, provincia de Salta para 
tratar el siguiente
Orden del Día:
1) Designación de dos socios para la firma del Acta.
2) Tratamientos de los Estados Contables, Inventario y Balance por los Ejercicios cerrados el 
30 de junio de 2023.
3) Lectura del Acta anterior.
4) Modificación del Estatuto.
5) Designación de Miembros de la comisión Directiva por cambios de autoridades.
Nota: transcurrido 60 minutos de la hora fijada sin obtener quórum, la Asamblea sesionará 
con el número de socios presentes según art. 37 del Estatuto Social.

Juana Pereyra, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00017422
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 660.00
OP N°: 100109163
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ASOCIACIÓN CIVIL MUJERES DE EL ESPINAL - LA CANDELARIA

En El Espinal, Departamento La Candelaria, Pcia. de Salta, a los días 27 de octubre del año 
2023, la Comisión Directiva de la Asociación Civil Mujeres de El Espinal, con sede social, 
barrio Naranjo Esquina s/Nº - El Espinal, citan a los asociados a la ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA para el DÍA 28 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023 a horas 17:00, para tratar 
los siguiente
Orden del Día:
- Lectura y consideración anual de la memoria año 2022, Balance año 2022.
- Inventario e informe del Órgano de Fiscalización para el Ejercicio año 2022.
- Incorporación, bajas e expulsión de socios.
- Aumento de la cuota societaria.

María M. Zerpa, PRESIDENTA - Alcira N. Mercado, VICEPRESIDENTA - Hernán J. Ramos, 
SECRETARIO - Natalia P. González, SECRETARIA - Sara E. González, TESORERA - Adela R. 

Ramos, ORDEN DE FISCALIZACION

Factura de contado: 0011 - 00017407
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 660.00
OP N°: 100109142

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

ASOCIACIÓN DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA

La Asociación de Jubilados y Pensionados de la provincia de Salta convoca a sus asociados 
para las ELECCIONES de renovación parcial de miembros de Comisión Directiva y Órgano de 
Fiscalización en cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 del Estatuto Social de la 
Institución para el DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 2023 fijándose por Secretaria de la Asociación 
el Cronograma Electoral; el horario de apertura del comicio será desde las 09:00 finalizando 
a las 18:00 horas, siendo los lugares de votación: sede central de la Asociación en 
Pueyrredon Nº 450 de la ciudad de Salta y en los domicilios de las Delegaciones del Interior 
de la provincia de Salta. En razón de disposiciones Estatutarias los cargos a elegir son: 
Presidente, Secretario, Tesorero, Vocales Titulares Primero, Segundo y Tercero, Vocales 
Suplentes Primero y Segundo. Órgano de Fiscalización Titular Primero y Suplente Segundo.

Aldo Garcia, PRESIDENTE - Mary Socorro Córdoba, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017449
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109198
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FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN N° 21.584 FECHA 03/11/2023

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES
ASOCIACIÓN EVANGELICA PENTECOSTAL UNIDA DEL NORTE ARGENTINO

OP N° 100109045
Pág. N° 64
ORDEN DEL DIA

Donde Dice:
2º) APROBACIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO Nº 12 (PERÍODO: 2022- 2023)
Debe Decir:
2º) APROBACIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO Nº 12 (PERÍODO: 19-20, 20-21, 21-22, 
22-23)

Lujano Díaz, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00017428
Fechas de publicación: 07/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109169

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL

Saldo anual acumulado $ 13.440.852,15

Recaudación del día: 6/11/2023 $ 48.785,00

Total recaudado a la fecha $ 13.489.637,15

Fechas de publicación: 07/11/2023
Sin cargo

OP N°: 100109228
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.

Pág. N° 50





Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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